
La mortalidad por causas de menores de 1 año en M é x i c o 

Alejandro M i n a V a l d é s * 

EJ impacto de Ja mortalidad en México es notoriamente mayor en Jas pri
meras edades, especialmente en eJ primer año de vida. EJ trabajo presen
ta Jos niveJes y tendencias de Jas de/unciones de menores de un año, por 
grupos de causas, para aigunas entidades federativas, para Jos años dé 
1979-1985. CJasi/icándose Jas causas de muerte de acuerdo con Ja Clasifi¬
cación ínternacionaJ de Enfermedades, tanto para Jas de/unciones de me- 1 
ñores de 1 año como para eJ totaJ de Jas de/unciones; Ja finaJidad es tener 
una comparación de Jos niveJes de mortaJidad generaJ e i n f a n t i l por gru
pos de causas. Los datos son tomados de Jos anuarios estadísticos de Ja 
Dirección GeneraJ de Estadística, para Jos años de 1979 a 1985. 

Se describen Jas tendencias de Jas de/unciones por grupos de muerte 
para cada uno de Jos 6 estados más pobJados de Ja fiepúbJica Mexicana, 
de Jos extranjeros y de Jos que no decJararon su entidad correctamente, 
así como para el n i v e l nacional, anaJizándose Jas diferencias que en eJ pe
riodo en estudio se observan entre cada uno de Jos estados considerados. 

I n t r o d u c c i ó n 

Sin duda el impacto de la mortalidad en México es significativa
mente mayor en las primeras edades, muy especialmente en el pri
mer año de vida. 

Efn este trabajo se presentan los niveles y tendencias de las de
funciones de menores de 1 año, por grupos de causas para algu
nas entidades federativas, para los años 1979-1985. 

Para ello se clasificaron las causas de muerte de acuerdo con 
la Clasificación Internacional de Enfermedades, tanto para las de
funciones de menores de 1 año como para el total de las defuncio
nes; la finalidad es tener una comparación de los niveles de morta
lidad general e infantil por grupos de causas. 

Los datos fueron tomados de los anuarios estadísticos de la 
Dirección General de Estadística, para los años de 1979 a 1985. 

* Profesor-investigador del Centro de Estudios Demográficos y de Desarrollo 
Urbano, til Colegio de México. 
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Causas de muerte 

La clasificación de las causas de muerte en grupos se hizo respe
tando la Clasificación Internacional de Enfermedades, como se 
indica en el cuadro A. 

CUADRO A 
Clasificación de las causas de muerte según la Clasificación 
Internacional de Enfermedades  

Grupo Causas 

~ ~ \ Enfermedades infecciosas y parasitarias 
II Tumores (Neoplasma) 

m Enfermedades de las glándulas endocrinas de la nutrición y del 
metabolismo 

iv Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 
v Trastornos mentales 

vi Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sen
tidos 

vil Enfermedades del aparato circulatorio 
V I I I Enfermedades del aparato respiratorio 

ix Enfermedades del aparato digestivo 
x Enfermedades del aparato genitourinario 

X I Complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio 
xn Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo 

xin Enfermedades del sistema oseomuscular y del tejido conjuntivo 
xiv Anomalías congénitas 
xv Ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales 

xvi Síntomas y estados morbosos mal definidos 
xvn Accidentes, envenenamientos y violencia (Clasificación suple

mentaria) 
N E No especificados 

I n f o r m a c i ó n captada 

Para cada estado de la República Mexicana y para el nivel nacio
nal, se captaron las defunciones generales y de menores de 1 año, 
por capítulos de causas de muerte. En el anexo 1 se presentan los 
cuadros que resumen dichas defunciones, así como las proporcio
nes de defunciones de menores de 1 año del total de las defuncio
nes, esto para los años 1979-1985 a nivel nacional y de 1979-1983 
a nivel estatal. 
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Nivel nacional 

A l analizar la distribución de las defunciones generales a nivel na
cional y por capítulos de causas de muerte, se observa que sus 
principales causas por capítulo son: 

1) Enfermedades del aparato circulatorio (capítulo vil). 
2) Accidentes, envenenamientos y violencia (capítulo xvn). 
3) Enfermedades infecciosas y parasitarias (capítulo i). 
4) Enfermedades del aparato respiratorio (capítulo vm). 
5) Tumores (neoplasma) (capítulo n). 

Y para los menores de 1 año se tienen que las principales cau
sas de muerte son de los siguientes 5 capítulos: 

1) Enfermedades infecciosas y parasitarias. 
2) Ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales. 
3) Enfermedades del aparato respiratorio. 
4) Anomalías congénitas. 
5) Enfermedades de las glándulas endocrinas, de la nutrición 

y del metabolismo. 

Grupos de causas; su tendencia a nivel nacional 
de Ja mortalidad general y de Ja i n f a n t i l 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias de 
1979 a 1985 tendieron a disminuir, tanto para las defunciones ge
nerales como para las de menores de 1 año; 61 138 defunciones 
.generales en 1979 contra un poco más de 47 000 en 1985: de me
nores de 1 año en 1979 fueron 25 310 y, en 1985, 16 871. Por lo 
tanto, la proporción de defunciones de menores de 1 año, con res
pecto al total es del 4.4% en 1979 y 36.0% en 1985. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
27 865 en 1979 a 36 299 en 1985. Para menores de 1 año hay una 
estabilización de 1981 a 1985 en aproximadamente 170 defuncio
nes. La proporción de defunciones de menores de 1 año, con res
pecto al total, es de 0.7% en 1979 contra 0.4% en 1985. 

En cuanto a las defunciones por causa de enfermedades de las 
glándulas endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, se tiene 
que mientras que las generales tienden a aumentar, las de meno
res de 1 año tienden a disminuir. En el caso de las defunciones 
generales, aumentan de 24 000 en 1979 a 32 000 en 1985, mientras 
que las de menores de 1 año disminuyen de 3 500 en 1979 a 2 400 
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en 1985. Así, la proporción de defunciones de menores de 1 año, 
con respecto al total fue de 14.5% en 1979 y del 7.5% en 1985. 

Las tendencias de las defunciones generales por enfermeda
des de la sangre y de los órganos hematopoyéticos se ha manteni
do en niveles de 5 000 defunciones con ligera tendencia al aumen
to; y para el caso de los menores de 1 año la tendencia es la misma, 
únicamente que en los niveles de 500 defunciones: un 10.5% de 
defunciones de menores de 1 año, respecto del total en 1979 y en 
1985 se registra un 11.0% de ellas. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden li
geramente a aumentar: 3 751 en 1979 contra 4 600 en 1985. Para 
el caso de las defunciones de niños menores de 1 año se tiene un 
mínimo de casos registrados (4 en 1985; 7 en 1984; 11 en 1983; 3 
en 1982, por ejemplo), lo que nos da proporciones de defunciones 
de menores de 1 año de 0.82% en 1979 y .08% en 1985. 

Las defunciones por causas de enfermedades del sistema ner
vioso y de los órganos de los sentidos, se han mantenido en nive
les de 6 000-6 500 para la mortalidad general y 1 250-1 350 para la 
mortalidad infantil. La proporción de defunciones de menores de 
1 año es del 22.1% en 1979 y de 19.8% en 1985. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio, las de
funciones generales tienden a aumentar, pasando de 69 327 en 
1979 a 75 082 en 1985. Sin embargo, tienden a disminuir en los in
fantes, de aproximadamente 2 000 en 1980 a 1 278 en 1985. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año sería del 2.8% en 
1979 y de 1.7% en 1985. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 59 475 en 1979 a 48 188, y las infanti
les, de 25 575 en 1979 a 15 882 en 1985: un promedio de 43% de 
defunciones de menores de 1 año en 1979 y de 32.8% en 1985. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te registran un incremento en el registro de las defunciones gene
rales de 29 938 registradas en 1979 a 33 495 en 1985. Sin embargo, 
las defunciones registradas por causas de las enfermedades del 
aparato digestivo, para los menores de 1 año, tienden a disminuir: 
en 1979, 1 199, y 984 en 1985. Así, en 1979 la proporción de defun
ciones de menores de 1 año, fue del 4% y en 1985 del 2.8 por ciento. 

Las defunciones generales por causa de enfermedades del 
aparato genitourinario prácticamente se han mantenido en los ni
veles de 10 000 registradas por año. Para los infantes se mantie
nen en aproximadamente 350 defunciones anualmente registra
das, es decir, una proporción de defunciones de menores de 1 
año, con respecto al total, del 4.2% en 1979 y del 3.1% en 1985. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 
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se tiene una disminución en las defunciones registradas, así en 
1979 se registraron 2 459 contra 1 702 en 1985. 

Las defunciones registradas por causas de enfermedades de la 
piel y del tejido celular subcutáneo, se han incrementado de ma
nera ligera, pasando de 790 defunciones generales registradas en 
1979 a 909 en 1985. Para los menores de 1 año la tendencia es irre
gular. Por ejemplo, en 1982 se registraron 35 defunciones; en 
1983, 64; en 1984 eran 55, y en 1985 se reducen a 41 defunciones 
registradas. Esto da un 4.3% de defunciones de menores de 1 año 
del total de las registradas en 1979 y un 4.5% en 1985. 

En el grupo de causas de muerte debidas a enfermedades del 
sistema oseomuscular y del tejido conjuntivo, se tiene que las de
funciones generales se mantienen en aproximadamente 2 500 
anuales. Para los menores de un año, es irregular el número de de
funciones registradas (25 en 1981, 80 en 1984 y 15 en 1985); 1.7% 
de defunciones de menores de 1 año en 1979 y 0.7% en 1985. 

Las defunciones generales y de menores de 1 año registradas 
por causas de anomalías congénitas, se han mantenido práctica
mente en niveles de 6 500 a 7 000 en las generales y en 5 000 a 
5 500 en las infantiles. Para 1979 se tenían 8.2% de defunciones 
registradas de menores de 1 año, y en 1985 disminuye al 7.5 por 
ciento. 

Por ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales, la 
tendencia es a la disminución, tanto en las generales como en las 
de menores de 1 año. Las defunciones generales disminuyen de 
26 941 en 1979 a 21 020 en 1985, y las infantiles de 24 310 en 1979 
a 18 848 en 1985. La proporción de defunciones de menores de 1 
año en 1979 es del 8.02% y del 8.72% en 1985. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos existe una cla
ra tendencia a la disminución de las defunciones, esto tanto para 
las generales como para las de menores de 1 año. Las defunciones 
generales disminuyeron de 29 658 on 1979 a 16 450 en 1985. Las 
infantiles pasaron de 4 286 en 1979 a 1 842 en 1985. El promedio 
es de 14.5% de defunciones de menores de 1 año en 1979 y de 
11.8% en 1985. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia se tienen niveles 
prácticamente estables en el número de las defunciones generales 
e infantiles registradas. Las generales se mantienen entre 62 000 
y 65 000 anuales y las de menores de un año entre 1 200 y 1 300 
por año. 

La proporción de defunciones de menores de 1 año es del 
2.06% en 1979 y del 2.02% en 1985. 

En cuanto a las defunciones registradas en causas de muerte 
no especificadas, para las generales se tiene aproximadamente 
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1 000 por año, de las cuales aproximadamente 220 son de meno
res de 1 año. Se registra un 18.4% de defunciones de menores de 
1 año en 1979; un 24% en 1981, y un 18.4% en 1985. 

Niveles de algunos estados 

La distribución de las defunciones generales y de menores de 1 
año que a nivel nacional se observan, en general tienen variacio
nes en sus tendencias y niveles para cada una de las 32 entidades 
federativas de la República Mexicana; por ello a continuación se 
presentan los niveles y tendencias de las defunciones generales e 
infantiles, así como las proporciones de las de menores de 1 año 
para los estados más poblados de la República Mexicana. 1 

D i s t r i t o Federal 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias de 
1979 a 1983 tendieron a disminuir, tanto las generales como las 
de menores de 1 año: de 4 347 defunciones generales en 1979 con
tra 3 500 en 1983. Las de menores de 1 año en 1979 fueron 2 439 
y en 1983 1 794. La proporción de defunciones de menores de 1 
año, con respecto al total, es del 56.1% en 1979 y 51.2% en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
4 302 en 1979 a 4 617 en 1983. Teniendo para menores de 1 año 
una disminución de 29 defunciones registradas en 1979 a 17 en 
1983. Teniéndose una proporción de defunciones de menores de 
1 año, del total debidas a tumores, del 0.6% en 1979 y del 0.4% en 
1983. 

En cuanto a las defunciones generales ocasionadas por enfer
medades de las glándulas endocrinas, de la nutrición y del meta
bolismo, tienden a aumentar, de 3 492 en 1979 a 4 607 en 1983. 
Las defunciones de menores de 1 año también tienden a aumen
tar; así, en 1979 se registran 139 defunciones, y en 1983, 158. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año, con respecto al 
total, fue de 3.9% en 1979 y de 3.4% en 1983. 

Las tendencias de las defunciones generales por enfermeda
des de la sangre y de los órganos hematopoyéticos han aumentado 
en forma mínima de 302 en 1979 a 317 en 1983; y para el caso de 
los menores de 1 año han disminuido de 38 en 1979 a 37 en 1983. 
El resultado es un 12.5% de defunciones de menores de 1 año en 
1979, y del 11.6% en 1983. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
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aumentar, de 209 en 1979 a 368 en 1983. Para el caso de las defun
ciones de niños menores de 1 año no se tienen registradas muer
tes por causa de trastornos mentales, salvo una en 1980 y otra en 
1983. 

Las defunciones por causas de enfermedades del sistema ner
vioso y de los órganos de los sentidos, tienden a aumentar de 708 
en 1979 a 781 en 1983. Para el caso de las defunciones de menores 
de 1 año también ha ido en aumento, ya que en 1979 era de 130 
y en 1983 se incrementó a 171: un 18.3% de defunciones de meno
res de 1 año en 1979 contra 21.8% en 1983. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio las de
funciones generales tienden a aumentar, pasando de 9 500 en 
1979 a 10 130 en 1983. Así, las defunciones registradas en los me
nores de 1 año, son de 152 en 1979 y de 129 en 1983. La propor
ción de defunciones de menores de 1 año es de 1.6% en 1979 con
tra 1.2% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 7 104 en 1979 a 5 990 en 1983, y dis
minuyeron las infantiles de 2 677 en 1979 a 1 822 en 1983: un 
37.6% de defunciones de menores de 1 año en 1979 contra un 
30.4% en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 5 391 y 5 622 muertes generales, mientras 
que las infantiles se mantienen en promedio entre 155 y 93 defun
ciones por año. La proporción de defunciones de menores de 1 
año, resulta de 2.8% en 1979 y del 1.6% en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
aparato genitourinario han disminuido de 1 557 en 1979 a 1 549 
en 1983. Para los infantes el aumento se da de 38 en 1979 a 50 en 
1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año, con res
pecto al total, es del 2.4% en 1979 y del 3.1% en 1983. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 
se da una disminución en las defunciones registradas de 177 en 
1979 a 146 en 1983. 

Las defunciones registradas por causas de enfermedades de la 
piel y del tejido celular subcutáneo han aumentado de 83 en 1979 
a 101 en 1983. Para los menores de 1 año se registra una disminu
ción, de 6 en 1979 a 3 en 1983. El porcentaje es de 7.2% en 1979 
y de 2.9% en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema oseomuscular y del tejido conjuntivo han aumentado de 
223 en 1979 a 279 en 1983. Las infantiles registran una estabilidad 
de 4 casos en 1979 y 4 en 1983. La proporción de defunciones de 
menores de 1 año es de 1.7% en 1979 y de 1.4% en 1983. 
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Las defunciones generales registradas por causas de anomalí
as congénitas han disminuido de 1 414 en 1979 a 1 358 en 1983. 
Las infantiles registran un aumento de 1 229 casos en 1979 a 1 181 
en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año es de 
86.9% en 1979 y del 86.9 en 1983. 

Por ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales la 
tendencia es a la disminución: de 3 853 en 1979 a 3 563 en 1983. 
Las infantiles han disminuido de 3 690 en 1979 a 3 462 en 1983. 
La proporción de defunciones de menores de 1 año es en 1979 del 
95.7% y del 97.1% en 1983. 

Las defunciones generales por síntomas y estados morbosos 
mal definidos aumentan de 498 en 1979 a 500 en 1983. Las infanti
les pasan de 45 en 1979 a 58 en 1983. El promedio sería de 9.0% 
en 1979 y un 11.6% en 1983. 

Las defunciones por accidentes, envenenamientos y violencia 
tienden a aumentar, esto tanto para las generales, como para las 
infantiles; así las generales aumentan de 5 234 en 1979 a 5 478 en 
1983. Las infantiles aumentan de 88 en 1979 a 114 en 1983. La pro
porción de defunciones de menores de un año es del 1.6% en 1979 
y del 2.0% en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas en causas de muerte 
no especificadas, para las generales se tiene una tendencia irregu
lar, ya que en los últimos 3 años observados se registran de la si
guiente manera: en 1981, 40 defunciones generales;en 1982, 52, y 
en 1983, 21. Las defunciones de menores de 1 año también tienen 
la misma tendencia de las anteriores: 7 en 1980, 11 en 1982 y 3 en 
1983. De esta manera la proporción de defunciones infantiles del 
total de las registradas en este rubro, es del 7.4% en 1979 y de 
14.2% en 1983. 

Jalisco 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias 
de 1979 a 1983 tendieron a disminuir, tanto para las generales 
(3 501 en 1979, y 2803 en 1983) como para las de menores de 1 año 
(1 730 en 1979, y 1 371 en 1983). La proporción de defunciones de 
menores de 1 año, con respecto al total, es del 49.4% en 1979 y 
48.95 en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
2 388 en 1979 a 2 521 en 1983. Para menores de un año hubo una 
disminución, de 20 registradas en 1979 a 14 en 1983. La propor
ción de defunciones de menores de un año debidas a tumores es 
del 0.8% en 1979 y del 0.5% en 1983. 



MORTALIDAD DE MENORES DE UN AÑO 603 

En cuanto a las defunciones por causa de enfermedades de las 
glándulas endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, las gene
rales tienden a aumentar, de 1 793 en 1979 a 1 990 en 1983. Las 
de menores de 1 año tienden a disminuir: en 1979 se registran 288 
y 253 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año, 
con respecto al total, fue de 16% en 1979 y del 12.7% en 1983. 

Pasando a las tendencias de las defunciones por enfermeda
des de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, las generales 
han aumentado de 192 en 1979 a 199 en 1983; y para el caso de 
los menores de 1 año han aumentado de 26 en 1979 a 31 en 1983. 
El promedio es de un 13.5% de defunciones de menores de 1 año, 
con respecto al total en 1979 y en 1983 se registra un 15.5% de 
ellas. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
aumentar: 276 en 1979 y 301 en 1983. Para el caso de las defuncio
nes de niños menores de 1 año se tienen registradas solamente 
una muerte en 1979 y una en 1983. La proporción de defunciones 
de menores de 1 año es del 0.3% en 1979 y 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema nervioso y de los órganos de los sentidos, han aumentado 
de 407 en 1979 a 489 en 1983. La mortalidad infantil fue de 120 
en 1979 y de 124 en 1983. La proporción de defunciones de meno
res de un año es del 29.4% en 1979 y 25.3% en 1983. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio, las de
funciones generales tienden a aumentar, pasando de 5 356 en 
1979 a 5 503 en 1983. En los menores de 1 año, disminuyeron: de 
109 en 1979 a 81 en 1983. La proporción de defunciones menores 
de 1 año es del 2.0% en 1979 y de 1.4% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 3 931 en 1979 a 3 408 en 1983; las in
fantiles fueron 1 809 en 1979 y 1 137 en 1983: un 46% de defuncio
nes de menores de un año en 1979 contra un 33.3% en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 2 132 y 2 193 muertes generales, mientras 
que las infantiles se mantienen en promedio entre 110 y 82 defun
ciones por año. La proporción de defunciones de menores de 1 
año, fue de 5.1% en 1979, y en 1983 del 3.7 por ciento. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
aparato genitourinario, han aumentado de 708 en 1979 a 828 en 
1983. Para los infantes el aumento se da de 27 en 1979 a 28 
en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año, con 
respecto al total, es del 3.8% en 1979 y del 3.3% en 1983. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 



604 E S T U D I O S D E M O G R Á F I C O S Y U R B A N O S 

se tiene una disminución en las defunciones registradas, de 119 
en 1979 y 68 en 1983. 

Las defunciones registradas por causas de enfermedades de la 
piel y del tejido celular subcutáneo han aumentado de -72 en 1979 
a 81 en 1983. Para los menores de 1 año se tiene registrada una 
disminución: en 1979 se registraron 6 y en 1983 solamente 3. El 
promedio es un 8.3% de defunciones de menores de 1 año en 1979 
y 3.7% en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema oseomuscular y del tejido conjuntivo han disminuido de 
121 en 1979 a 119 en 1983. Mientras que las de menores de un año 
registran una en 1983, y en 1980, 1981 y 1982 aumenta a 3 defun
ciones. La proporción en menores de un año es de 0.8% en 1983. 

Las defunciones generales y de menores de 1 año registradas 
por causas de anomalías congénitas, aumentó de 369 en 1979 a 
465 en 1983. Las infantiles registran un aumento de 318 casos en 
1979 a 377 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 
1 año es de 86.1% en 1979 y de 81% en 1983. 

Por ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales la 
tendencia es a disminuir, de 2 076 en 1979 a 2 067 en 1983, mien
tras que las infantiles han aumentado, de 1 932 en 1979 a 1 972 en 
1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año en 1979 
es del 93% y del 95.4% en 1983. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos se tiende a la 
disminución en las defunciones registradas en este rubro, tanto 
para las generales como para las de menores de 1 año. Las defun
ciones generales registradas son 1 346 en 1979 y 900 en 1983. Las 
infantiles fueron 189 en 1979 y 118 en 1983. El promedio es de 
14% de defunciones de menores de 1 año en 1979 y de 13.1% en 
1983. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia se tiende a la 
disminución, tanto para las defunciones generales como para las 
infantiles; así, las generales disminuyen de 3 944 en 1979 a 3 717 
en 1983, mientras que las infantiles disminuyen de 137 en 1979 a 
114 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año 
es del 3.4% en 1979 y del 3% en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas en causas de muerte 
no especificadas, para las generales se tiende al aumento en los úl
timos 3 años observados: 63 defunciones generales registradas en 
1981, 60 en 1982 y 52 en 1983. Las defunciones de menores de 1 
año tienen una tendencia irregular: 26 en 1980, 13 en 1982 y 8 en 
1983. De esta manera la proporción de defunciones infantiles del 
total de las registradas en este rubro, es del 29% en 1979 contra 
15.3% en 1983. 
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Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias ten
dieron a aumentar: 7 011 defunciones generales en 1979 contra 
7 526 en 1983. Las de menores de 1 año en 1979 fueron 3 437 y 
4 075 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 
año, con respecto al total, es del 49% en 1979 y del 54.1% en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
1 822 en 1979 a 2 746 en 1983. Para los menores de 1 año hubo un 
aumento, de 11 defunciones registradas en 1979 a 83 en 1983. La 
proporción en menores de 1 año es del 0.6% en 1979 y del 0.8% 
en 1983. 

En cuanto a las defunciones por causas de enfermedades de * 
las glándulas endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, las J 
generales tienden a aumentar, de 2 046 en 1979 a 3 142 en 1983, 
mientras que las defunciones de menores de 1 año tienden a dis
minuir: en 1979 se registran 351 y 314 en 1983. La proporción 
de defunciones de menores de 1 año, con respecto al total, fue de 
17.1% en 1979 y del 9.9% en 1983. 

Las tendencias de las defunciones por enfermedades de la 
sangre y de los órganos hematopoyéticos, han aumentado de 321 
en 1979 a 406 en 1983; y para el caso de los menores de 1 año, de 
47 en 1979 a 60 en 1983. El promedio es de un 14.6% de defuncio
nes de menores de 1 año en 1979 y 14.7% en 1983. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
aumentar, de 310 en 1979 a 530 en 1983. Para el caso de menores 
de 1 año no se tienen registradas muertes excepto en 1981, donde 
se registran 3, y 1983 donde se vuelven a registrar otras 3 defun
ciones. La proporción de defunciones de menores de 1 año es del 
0.5% solamente en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema nervioso y de los órganos de los sentidos han aumentado 
de 582 en 1979 a 812 en 1983. La mortalidad infantil ha aumenta
do también, de 147 en 1979 a 227 en 1983. La proporción de de
funciones de menores de 1 año es del 25.2% en 1979 y 27.9% en 
1983. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio, las de
funciones generales tienden a aumentar, de 5 596 en 1979 a 6 209 
en 1983. Las defunciones registradas en los menores de un año 
disminuyen, de 300 en 1979 a 201 en 1983. La proporción de de
funciones de menores de 1 año es del 5.3% en 1979 contra 3.2% 
en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 8 697 en 1979 a 8 219 en 1983; las in-
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fantiles, de 4 335 en 1979 a 4 066 en 1983. El promedio es de un 
49.8% de defunciones de menores de 1 año en 1979 contra 49.4% 
en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 4 037 y 5 602 muertes generales, mientras 
que las infantiles se mantienen en un promedio de 112 y 151 de
funciones por año. La proporción de defunciones de menores de 
1 año es de 2.7% en 1979 y en 1983 del 2.6 por ciento. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
aparato genitourinario han aumentado de 866 en 1979 a 1 080 en 
1983. Para los infantes el aumento se da de 42 en 1979 a 46 en 
1983, y la proporción para estos últimos sería del 4.8% en 1979 y 
del 4.2% en 1983. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 
se tiene un aumento en las defunciones registradas: 272 en 1979 
y 290 en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades de la 
piel y del tejido celular subcutáneo han aumentado: de 50 en 1979 
a 92 en 1983. Para los menores de 1 año hubo un aumento ya que 
en 1979 se registraron 3 y en 1983 se registraron 8 defunciones, 
mientras que las de menores de 1 año son de 6% en 1979 contra 
8.6% en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema oseomuscular y del tejido conjuntivo han aumentado de 
151 en 1979 a 250 en 1983. Las de menores de 1 año registran un 
aumento: 1 en 1979 y 6 en 1983. La proporción de defunciones de 
menores de un es año de 0.6% en 1979 y de 2.4% en 1983. 

Las defunciones generales y de menores de 1 año registradas 
por causas de anomalías congénitas, han aumentado de 687 en 
1979 a 1 144 en 1983. Las infantiles registran un aumento de 576 
casos en 1979 a 963 en 1983, y la proporción es de 83.8% en 1979 
y de 84.1% en 1983. 

Por causas de morbilidad y mortalidad perinatales, la tenden
cia es a aumentar, de 3 443 en 1979 a 4 251 en 1983, mientras que 
las infantiles han aumentado de 3 044 en 1979 a 3 875 en 1983. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año en 1979 es del 
88.4% y del 91.1% en 1983. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos se tiene una 
tendencia a la disminución en las defunciones registradas en este 
rubro, tanto para las generales como para las de menores de 1 año. 
Las primeras son 1 230 en 1979 y 1 028 en 1983. Las segundas son 
191 en 1979 y 171 en 1983. La proporción es de 15.5% de defun
ciones de menores de 1 año en 1979 y de 16.6% en 1983. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia se tienen ten-
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dencias al aumento, esto tanto para las defunciones generales 
como para las infantiles; así, las generales aumentaron de 6 468 
en 1979 a 8 315 en 1983, mientras que las infantiles aumentan de 
142 en 1979 a 185 en 1983, y la proporción es del 2.1% en 1979 
y del 2.2% en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas en causas de muerte 
no especificadas, para las generales se da una tendencia al aumen
to en los últimos 3 años observados: 94 defunciones generales re
gistradas en 1981, 76 en 1982 y 154 en 1983. Las defunciones de 
menores de 1 año tienen una tendencia irregular: 14 en 1980, 22 
en 1982 y 48 en 1983. De esta manera la proporción de defuncio
nes infantiles del total en este rubro, es del 19.8% en 1979 contra 
31.1% en 1983. 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias de 
1979 a 1983 tendieron a disminuir, tanto para las generales (5 242 
en 1979 y 4 321 en 1983) como para las de menores de 1 año 
(1 860 en 1979 y 1 369 en 1983). La proporción de defunciones de 
menores de 1 año, con respecto al total, es del 35.4% en 1979 y 
31.6% en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
1 131 en 1979 a 1 405 en 1983, y para los menores de 1 año dismi
nuyeron, de 17 en 1979 a 16 en 1983. La proporción para los me
nores de 1 año es del 1.5% en 1979 y del 1.1% en 1983. 

En cuanto a las defunciones por enfermedades de las glándu
las endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, las generales 
tienden a aumentar de 1 361 en 1979 a 1 684 en 1983, mientras 
que las de menores de 1 año tienden a disminuir, así en 1979 se 
registran 205 y 185 en 1983. La proporción de defunciones de me
nores de 1 año, con respecto al total, fue de 15% en 1979 y de 
10.9% en 1983. 

Las tendencias de las defunciones generales por enfermedades 
de la sangre y de los órganos hematopoyéticos han disminuido, de 
564 en 1979 a 410 en 1983; y para el caso de los menores de 1 año 
han aumentado, de 38 en 1979 a 46 en 1983. De estas cifras resul
ta, para los menores, un 6.7% en 1979 y un 11.2% en 1983. 

Las defunciones generales por trastornos mentales aumenta
ron, de 336 en 1979 a 379 en 1983. Para el caso de las defunciones 
de niños menores de 1 año no se tienen registradas muertes por 
causa de trastornos mentales. 

Las defunciones por causas de enfermedades del sistema ner-

Puebla 
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vioso y de los órganos de los sentidos han aumentado de 341 en 
1979 a 356 en 1983 para la mortalidad general y para la infantil 
de 75 en 1979 a 79 en 1983. La proporción de defunciones de me
nores de 1 año es del 21.9% en 1979 y 22.1% en 1983. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio las de
funciones generales tienden a aumentar, pasando de 3 355 en 
1979 a 3 486 en 1983. Las de menores de 1 año, son 168 en 1979 
y 103 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año 
es del 5% en 1979 contra 2.9% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 6 188 en 1979 a 4 191 en 1983. Las in
fantiles pasan de 2 996 en 1979 a 1 713 en 1983. La proporción es 
de 48.4% para los menores de 1 año en 1979 contra 40.8% en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 2 341 y 2 523 muertes generales; mientras 
que las infantiles se mantienen en promedio entre 92 y 71 defun
ciones por año. La proporción de defunciones de menores de 1 
año es de 3.9% en 1979 y en 1983 del 2.8 por ciento. 

Defunciones generales por causas de enfermedades del apara
to genitourinario han aumentado de 629 en 1979 a 660 en 1983. 
Para los infantes la disminución ha sido de 22 en 1979 a 18 en 
1983. Esto nos da una proporción de defunciones de menores de 
1 año del 3.4% en 1979 y del 2.7% en 1983. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 
se tiene una disminución en las defunciones registradas: 227 en 
1979 y 197 en 1983. 

Las defunciones por causas de enfermedades de la piel y del 
tejido celular subcutáneo, han disminuido de 67 en 1979 a 58 en 
1983. Para los menores de 1 año se tiene registrado un aumento 
de 3 en 1979 a 6 en 1983. La proporción es de 4.4% para meno
res de 1 año en 1979 y 10.3% en 1983. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
sistema oseomuscular y d 1 tejido conjuntivo han aumentado de 
168 en 1979 a. 188 en 1983, mientras que las de menores de 1 año 
registran 2 en 1979 y 1 en 1980. La proporción de defunciones de 
menores de 1 año es de 1.1% en 1979. 

Las defunciones generales y de menores de 1 año registradas 
por causas de anomalías congénitas han aumentado de 292 en 
1979 a 312 en 1983. Las infantiles registran un aumento de 234 ca
sos en 1979 a 241 en 1983. La proporción para menores de 1 año 
es de 80.1% en 1979 y de 77.2% en 1983. 

Por causas de morbilidad y mortalidad perinatales la tenden
cia es a disminuir, de 1 928 en 1979 a 1 545 en 1983, mientras que 
las infantiles han disminuido de 1 732 en 1979 a 1 396 en 1983. La 
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proporción de defunciones de menores de 1 año en 1979 es del 
89.8% y en 1983 del 90.3 por ciento. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos hay una ten
dencia a la disminución tanto para las defunciones en general 
como para las de menores de 1 año. Las generales son 3 615 en 
1979 y 2 253 en 1983. Las infantiles pasan de 769 en 1979 a 336 
en 1983. La proporción es de 21.2% para menores de 1 año en 
1979 y del 14.9% en 1983. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia aumentan las 
defunciones generales, ya que en 1979 se registran 3 826 y en 1983 
4 105. Las infantiles disminuyen de 97 en 1979 a 74 en 1983. La 
proporción en menores de 1 año es del 2.5% en 1979 y del 1.8% 
en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas en causas de muerte 
no especificadas, para las generales se tiene una tendencia a la 
disminución en los últimos tres años observados: 121 defunciones 
generales registradas en 1981, 196 en 1982 y 84 en 1983. Las de
funciones de menores de 1 año tienen una tendencia irregular: 25 
en 1980, 33 en 1982 y 17 en 1983. De esta manera la proporción 
de defunciones infantiles del total de las registradas en este rubro, 
es del 29% en 1979 contra 20.2% en 1983. 

Veracruz 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias de 
1979 a 1983 tendieron a disminuir: 4 807 defunciones generales 
en 1979 contra 4 230 en 1983, y en menores de 1 año, en 1979 se 
registraron 1 550 y 1 348 en 1983. La proporción de defunciones 
de menores de 1 año, con respecto al total, es del 32.2% en 1979 
y 31.85% en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han aumentado de 
2 012 en 1979 a 2 288 en 1983. Para los menores de 1 año hubo un 
aumento de 12 defunciones registradas en 1979 a 13 en 1983. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año del total debidas 
a tumores es del 0.5% en 1979 y del 0.5% en 1983. 

En cuanto a las defunciones generales por causa de enferme
dades de las glándulas endocrinas, de la nutrición y del metabolis
mo, tienden a aumentar, de 1 852 en 1979 a 2 271 en 1983, mien
tras que las defunciones de menores de 1 año tienden a disminuir, 
así en 1979 se registran 235 defunciones y 221 en 1983. La propor
ción para los menores de 1 año, con respecto al total, fue de 12.6% 
en 1979 y del 9.7% en 1983. 

Las tendencias de las defunciones generales por enfermeda-
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des de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, han aumenta
do de 564 en 1979 a 591 en 1983; y para el caso de los menores 
de 1 año han aumentado de 48 en 1979 a 51 en 1983. La propor
ción es de 8.5% de defunciones de menores de un año con respec
to al total en 1979, y en 1983 se registra un 8.6% de ellas. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
aumentar de 416 en 1979 a 481 en 1983. Para el caso de las defun
ciones de niños menores de 1 año, se tieneregistrada una dismi
nución de 2 en 1979 a 1 en 1983. La proporción de menores de 1 a¬
ño es del 0.4% en 1979 y 0.2% en 1983. 

Las defunciones por enfermedades del sistema nervioso y de 
los órganos de los sentidos han aumentado de 460 en 1979 a 463 
en 1983 para la mortalidad general y para la infantil de 81 en 1979 
a 87 en 1983. De esto resulta una proporción de defunciones de 
menores de 1 año del 17.6% en 1979 y 18.7% en 1983. 

Por causas de enfermedades del aparato circulatorio, las de
funciones generales tienden a disminuir de 5 305 en 1979 a 5 034 
en 1983. Las defunciones registradas en los menores de 1 año fue
ron 174 en 1979 y 78 en 1983. La proporción para menores de 1 
año es del 3.2% en 1979 contra 1.5% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 2 731 en 1979 a 2 265 en 1983 las in
fantiles lo han hecho de 907 en 1979 a 574 en 1983. La proporción 
es de 33.2% de defunciones de menores de 1 año en 1979 contra 
25.3% en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 2 340 y 2 623 muertes generales, mientras 
que las infantiles se mantienen en promedio entre 84 y 72 defun
ciones por año. La proporción de defunciones de menores de 1 
año es de 3.5% en 1979 y del 2.7% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato ge
nitourinario han disminuido de 701 en 1979 a 667 en 1983. Para 
los infantes la disminución se da de 33 en 1979 a 28 en 1983. La 
proporción para menores de 1 año, con respecto al total, es del 
4.7% en 1979 y del 4.1% en 1983. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio se 
tiene una disminución en las defunciones registradas: 220 en 1979 
y 203 en 1983. 

Las defunciones generales registradas por enfermedades de la 
piel y del tejido celular subcutáneo han aumentado de 57 en 1979 
a 64 en 1983. Para los menores de 1 año se tiene registrado un au
mento de 4 en 1979 a 7 en 1983: un 7% para menores de 1 año en 
1979 y 10.9% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del sistema 
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oseomuscular y del tejido conjuntivo han disminuido de 185 en 
1979 a 135 en 1983, mientras que las de menores de 1 año regis
tran un aumento ya que en 1979 no se registra ninguna y en 1983 
se registran 2. 

Las defunciones generales por anomalías congónitas han au
mentado de 384 en 1979 a 401 en 1983. Las infantiles registran 
una disminución de 293 casos en 1979 a 291 en 1983. La propor
ción de defunciones de menores de 1 año es de 76.3% en 1979 y 
de 72.5% en 1983. 

Por ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales se 
tiene que la tendencia es a disminuir de 1 673 en 1979 a 1 084 en 
1983, mientras que las infantiles han disminuido de 1 536 en 1979 
a 1 007 en 1983. La proporción de defunciones de menores de 1 
año en 1979 es del 91.8% y en 1983 del 92.8 por ciento. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos se tiene una 
tendencia al aumento en las defunciones generales: de 2 808 en 
1979 a 2 967 en 1983. Las infantiles han disminuido de 299 en 
1979 a 216 en 1983: un 10.6% de defunciones de menores de 1 año 
en 1979 y 7.2% en 1983. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia se tiende a la 
disminución, tanto para las defunciones generales como para las 
infantiles; así las generales disminuyen de 5 708 en 1979 a 4 388 
en 1983, y las infantiles de 82 en 1979 a 49 en 1983. La proporción 
de defunciones de menores de 1 año es del 1.4% en 1979.y del 
1.1% en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas por causas de muerte 
no especificadas, para las generales se tiene una tendencia a la 
disminución en los últimos tres años observados: 50 en 1981, 69 
en 1982 y 60 en 1983. Las defunciones de menores de 1 año tienen 
•una tendencia irregular: 18 en 1980, 6 en 1982 y 9 en 1983. De esta 
manera la proporción de defunciones infantiles es del 12.7% en 
1979 contra 15% en 1983. 

Entidad no especificada 

Las defunciones por enfermedades infecciosas y parasitarias de 
1979 a 1982 tendieron a disminuir: 58 defunciones generales en 
1979 contra 39 en 1983. Para los menores de 1 año se registraron 
17 en 1979 y 11 en 1982. La proporción de defunciones de meno
res de 1 año es del 29.3% en 1979 y 28.3% en 1983. 

Por tumores las defunciones generales han disminuido de 20 
en 1979 a 19 en 1982. Para el caso de menores de 1 año no se tie
nen registradas muertes por esta causa. 



612 E S T U D I O S D E M O G R Á F I C O S Y U R B A N O S 

En cuanto a las defunciones por enfermedades de las glándu
las endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, las defunciones 
generales tienden a disminuir de 29 en 1979 a 22 en 1982. Para 
menores de 1 año no se tienen registradas defunciones, excepto 
en 1981, año en que hubo sólo una. 

Las tendencias de las defunciones generales por enfermeda
des de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, han disminui
do de 6 en 1979 a 1 en 1982; para el caso de los menores de 1 año 
también han disminuido, de 2 en 1979 a 0 en 1982. La proporción 
es de 33.3% de defunciones de menores de 1 año en 1979. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
disminuir, de 47 en 1979 a 17 en 1982. Para el caso de los menores 
de 1 año no se tienen registradas muertes por esta causa. 

Las defunciones generales por enfermedades del sistema ner
vioso y de los órganos de los sentidos han disminuido de 9 en 1979 
a 5 en 1982, y para los infantes aumentó de 2 en 1979 a 5 en 1981. 
La proporción de defunciones de menores de 1 año es del 22.2% 
en 1979 y 38.4% en 1981. 

Por enfermedades del aparato circulatorio las defunciones ge
nerales tienden a disminuir, de 83 en 1979 a 54 en 1983. Las de
funciones de menores de 1 año fueron 3 en 1979 y 1 en 1981. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año, del 3.6% en 1979 
contra 1% en 1981. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han disminuido de 60 en 1979 a 46 en 1982; las infantiles 
lo han hecho de 8 en 1979 a 3 en 1982. La proporción es de 13.3% 
de defunciones de menores de 1 año en 1979 contra 6.5% en 1983. 

Las enfermedades del aparato digestivo como causas de muer
te han oscilado entre 102 y 78 muertes generales, mientras que las 
infantiles se mantienen en promedio entre 2 y 0 defunciones por 
año. La proporción de defunciones de menores de 1 año es de 
1.8% en 1981. 

Las defunciones generales por causas de enfermedades del 
aparato genitourinario han disminuido de 9 en 1979 a 8 en 1982. 
Para los infantes sólo se registra una defunción en 1982. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio se 
tiene un aumento en las defunciones registradas: una en 1979 y 
2 en 1982. 

Las defunciones registradas por enfermedades de la piel y del 
tejido celular subcutáneo han disminuido, ya que solamente se tie
nen registradas 2 en 1980 y para los menores de 1 año se tiene re
gistrada una. 

Las defunciones generales por enfermedades del sistema oseo-
muscular y del tejido conjuntivo han aumentado de 2 en 1980 a 
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3 en 1982. Para los menores de 1 año no se registra ninguna. 
Las defunciones generales y de menores de 1 año por anoma

lías congénitas no han aumentado ni disminuido: 11 en 1979 y 11 
en 1982. Las infantiles registran un aumento de 8 casos en 1979 
a 10 en 1982. La proporción de defunciones de menores de 1 año 
es de 72.7% en 1979 y de 90.9% en 1982. 

Por ciertas causas de morbilidad y mortalidad perinatales la 
tendencia es a disminuir, de 73 en 1979 a 57 en 1982. Las infanti
les han disminuido de 55 en 1979 a 44 en 1982. La proporción 
para menores de 1 año en 1979 es del 75.3% y en 1983 del 77.1 por 
ciento. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos hay una ten
dencia a la disminución en las defunciones generales, de 49 en 
1979 a 30 en 1982. Las infantiles aumentaron de 3 en 1979 a 4 en 
1981. El promedio es de un 6.1% de defunciones de menores de 
1 año en 1979 y del 10.5% en 1981. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia las defunciones 
han disminuido: de 1 037 en 1979 a 411 en 1982. Las infantiles dis
minuyen de 19 en 1979 a 3 en 1983. La proporción de defunciones 
de menores de 1 año es del 1.8% en 1979 y del 0.7% en 1983. 

En cuanto a las defunciones registradas por causas de muerte 
no especificadas, las generales han disminuido en los últimos 3 
años observados, 4 en 1981, 6 en 1982 y 0 en 1983. Para los meno
res de 1 año hay una tendencia irregular: 2 en 1980, una en 1982 
y 0 en 1983. La proporción de defunciones infantiles en este rubro 
es del 8.3% en 1979. 

Extranjeros 

Las defunciones generales por enfermedades infecciosas y parasi
tarias tendieron a aumentar, de 11 en 1979 a 21 en 1983. Las de 
menores de 1 año disminuyeron, en 1979 se registraron 5 y 4 en 
1983. La proporción de defunciones de menores de 1 año, con res
pecto al total, es del 45.4% en 1979 y 19% en 1983. 

Por tumores, las defunciones generales han disminuido de 
172 en 1979 a 143 en 1983. Para los menores de 1 año no se regis
tra ninguna defunción por esta causa. 

En cuanto a las defunciones por enfermedades de las glándu
las endocrinas, de la nutrición y del metabolismo, las generales 
tienden a aumentar, de 27 en 1979 a 39 en 1983. Las de menores 
de 1 año solamente registran una en los años de 1979, 1982 y 1983. 
La proporción de defunciones de menores de 1 año fue de 3.7% 
en 1979 y del 2.5% en 1983. 
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Las defunciones generales por enfermedades de la sangre y de 
los órganos hematopoyéticos han disminuido, de 6 en 1979 a 3 en 
1983; y para el caso de los menores de 1 año, solamente se registra 
una en 1979. 

Las defunciones generales por trastornos mentales tienden a 
aumentar, de 3 en 1979 a 10 en 1983. Para el caso de menores de 
1 año no se tienen registradas muertes por esta causa. 

Las defunciones por enfermedades del sistema nervioso y de 
los órganos de los sentidos han disminuido de 7 en 1979 a 6 en 
1983. Para los menores de un año solamente se registra una en los 
años de 1981, 1982 y 1983. 

Por enfermedades del aparato circulatorio, las defunciones 
generales tienden a aumentar de 231 en 1979 a 233 en 1983. Para 
los menores de 1 año solamente se registra una en 1980, una en 
1983 y 3 en 1982. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato res
piratorio han aumentado de 39 en 1979 a 43 en 1983; las infantiles, 
de 2 en 1979 a 4 en 1983. La proporción es de un 5.1% de defun
ciones de menores de 1 año en 1979 contra 9.3% en 1983. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato di
gestivo han oscilado entre 29 y 35, mientras que para los menores 
no se registran defunciones. 

Las defunciones generales por enfermedades del aparato ge
nitourinario han aumentado de 11 en 1979 a 13 en 1983. Para los 
infantes no se registra ninguna defunción por esta causa. 

Por complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio, 
hay una disminución en las defunciones registradas: 2 en 1981 y 
2 en 1982. 

Las defunciones por enfermedades de la piel y del tejido celu
lar subcutáneo no han aumentado: 2 en 1979 y 2 en 1983. Para los 
menores de 1 año no se tienen registradas defunciones. 

Las defunciones generales por enfermedades del sistema ose-
omuscular y del tejido conjuntivo han aumentado, de 2 en 1979 
a 3 en 1983. Para los menores de 1 año no se registra ninguna. 

Las defunciones por anomalías congénitas han disminuido de 
7 en 1979 a 4 en 1983. Las infantiles registran un aumento de un 
caso en 1979 a 2 en 1983. La proporción de defunciones de meno
res de 1 año es de 14.2% en 1979 y de 50% en 1983. 

Por causas de morbilidad y mortalidad perinatales la tenden
cia es a disminuir, de 4 en 1979 a 3 en 1983. Las infantiles han dis
minuido de 4 en 1979 a 3 en 1983. La proporción de defunciones 
de menores de 1 año en 1979 es del 1% y del 1% en 1983. 

En síntomas y estados morbosos mal definidos se tiene una 
tendencia estable en las defunciones registradas en este rubro, ya 
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que en 1979 se registraron 42 y en 1983 también 42. Pasando a las 
infantiles, sólo en 1980 se registran 2 y en 1983 una. 

Por accidentes, envenenamientos y violencia se tienen ten
dencias a aumentar, tanto para las defunciones generales como 
para las infantiles; así las generales aumentan de 481 en 1979 a 
496 en 1983. Las infantiles aumentan de 2 en 1980 a 5 en 1983. La 
proporción de defunciones de menores de 1 año es del 0.3% en 
1980 y ¿el 1.0% en 1983. 

En cuanto a las causas de muerte no especificadas, para las 
generales se tiene una tendencia al aumento en los últimos 3 años 
observados: 6 en 1981, 5 en 1982 y 9 en 1983. No se registran de
funciones de menores de un año por esta causa. 

Conclusiones 

Una vez descritas las tendencias de las defunciones por grupos de 
muerte para cada uno de los estados más poblados de la República 
mexicana, de los extranjeros y de los que no declararon su entidad 
correctamente, así como el propio nivel nacional, basta ver las 
gráficas que se presentan en el anexo para constatar las diferen
cias que en el periodo de estudio se observan entre cada uno de 
los estados analizados. Esto sugiere que la necesidad en mate
ria de salud es sin duda específica para cada una de dichas entida
des y no deben considerarse como representativos de todo infante 
mexicano los niveles y tendencias que en el nivel nacional se ob
servan. 

Los diferenciales se acentúan aún más al estudiar el resto de 
los estados. Baste presentar las proporciones de defunciones de 
menores de 1 año del total de la población por capítulos de causas 
muerte para el año de 1983 (cuadro 1 del apéndice), así como las 
proporciones, medias y desviaciones estándar de las propias de
funciones (cuadro 2 del apéndice). 

Un indicador que resume e ilustra las diferencias interestata
les es la correlación que existe entre sus niveles, las que se presen
tan para todos los estados de la República mexicana en el cuadro 
3 del apéndice, donde se manifiestan los diferenciales entre las 
entidades federativas en cuanto a las causas de defunciones infan
tiles que registran. 
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CUADRO 2 
México: proporciones, medias y desviaciones estándar de defunciones 
de menores de 1 año del total de ellas, para cada estado, ambos sexos, 
1983 

Estado Proporción' Mediad 
Desviación 
estándar' 

Estados Unidos Mexicanos 0.1899962 0.1924500 0.2723059 
Aguascalientes 0.2434457 0.1860621 0.2734144 
Baja California 0.1383929 0.1695133 0.2642235 
Baja California Sur 0.2109300 0.1587611 0.2994099 
Campeche 0.1747891 0.1907611 0.2908282 
Coahuila 0.1655938 0.1650772 0.2587878 
Colima 0.1976581 0.2448472 0.3207903 
Chiapas 0.1303519 0.1789128 0.2382254 
Chihuahua 0.1352362 0.1615417 0.221496 
Distrito Federal 0.1858541 0.1899689 0.2976292 
Durango 0.1155882 0.1688683 0.2739639 
Guanajuato 0.2989223 0.2208178 0.2933507 
Guerrero 0.1322419 0.1826967 0.2575579 
Hidalgo 0.1872827 0.1882778 0.2661235 
Jalisco 0.2062656 0.1988333 0.282429 
México 0.2784385 0.2246533 0.2886062 
Michoacán 0.1723090 0.1925578 0.2777748 
Morelos 0.1494790 0.1662394 0.2686803 
Nayarit 0.1073479 0.1870431 0.2756657 
Nuevo León 0.1636287 0.1863694 0.2895736 
Oaxaca 0.1373716 0.1699668 0.2543714 
Puebla 0.2013709 0.1896994 0.2638341 
Querétaro 0.2696181 0.2266083 0.2967305 
Quintana Roo 0.2346570 0.2074722 0.2825185 
San Luis Potosí 0.1838372 0.1827026 0.2401812 
Sinaloa 0.0797173 0.1432539 0.2398966 
Sonara 0.1401931 0.1819239 0.2589246 
Tabasco 0.2347476 0.2431456 0.2824428 
Tamaulipas 0.1214553 0.1581794 0.2527607 
Tlaxcala 0.3230612 0.1851511 0.2447651 
Veracruz 0.1382910 0.1693989 0.2582816 
Yucatán 0.1578059 0.1736678 0.2798897 
Zacatecas 0.2134235 0.1736594 0.2798903 

1 Proporción de defunciones de 1 año con respecto al total de las defunciones registra
das en 1983. 

2 Media de las proporciones por capítulos de causas de muerte en 1983. 
3 Desv iac ión estándar de las proporciones por capítulos de las causas de muerte en 

1983. 
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GRÁFICA 1 
Estados Unidos Mexicanos, por capítulos, ambos sexos. 1979-1983 
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GRÁFICA 2 
Distrito Federal, por capítulos, ambos sexos. 1979-1983 
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GRÁFICA 4 
Estado de México, por capítulos, ambos sexos. 1979-1983 
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GRÁFICA 5 
Puebla, por capítulos, ambos sexos 1979-1983 

GRÁFICA 6 
Veracruz, por capítulos, ambos sexos 1979-1983 



GRÁFICA 7 
Entidad no especificada, por capítulos, ambos sexos 1979-1983 
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GRÁFICA 8 
Extranjeros, por capítulos, ambos sexos 1979-1983 
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GRÁFICA 9 
México. Mortalidad infantil por causas. 
Capítulo I. Proporción de defunciones-1 año/total de defunciones 
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GRÁFICA 10 
Capítulo II. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 11 
Capítulo III. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 12 
Capítulo IV. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 13 
Capítulo V. Proporción de defunciones 
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G R Á F I C A 14 
Capítulo VI. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 15 
Capítulo VII. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 16 
Capítulo VIII. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 17 
Capítulo IX. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 18 
Capítulo X. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 19 
Capítulo XI. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 20 
Capítulo XIII. Proporción de defunciones-1 año del total, 
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GRÁFICA 21 
Capítulo XIV. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 22 
Capítulo XV. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 23 
Capítulo XVI. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRÁFICA 24 
Capítulo XVII. Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1985 
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GRAFICA 25 

CNE Proporción de defunciones-1 año del total, 1979-1984 
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GRÁFICA 26 
Total capítulos 1979-1985-1 año del total, 1979-1985 

Ambos sexos 



640 E S T U D I O S D E M O G R Á F I C O S Y U R B A N O S 

GRÁFICA 2 7 
Total capítulos 1979-1985-1 año del total, 1979-1985 
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